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SEPCA INFORMA 
 

Objetivo conseguido:  

REGLAMENTO DE TELETRABAJO 

¡¡¡ APROBADO !!! 
PUBLICADA la APROBACIÓN DEFINITIVA del Reglamento que regula la 

Modalidad de Prestación de Servicios en Régimen de Teletrabajo en el BOP Las 

Palmas de 23 de febrero de 2022. 

SEPCA ha elaborado el texto a disposición de todo el personal municipal: 

 

SEPCA ha conseguido que estén todos los Sindicatos con representación presentes en la 

Comisión de Seguimiento del Teletrabajo, Órgano Colegiado que controla y 

supervisa la modalidad de prestación de servicios en régimen de teletrabajo. 

 

SEPCA lamenta que se haya retrasado la aprobación de este Reglamento por 

intentar ejecutar por alguna parte interesada una estrategia para que todos los Sindicatos 

con representación no tuvieran presencia en esa Comisión, en la que estaremos 

vigilantes fiscalizando que funcione de forma objetiva. 

 

¡¡ ATENCIÓN ¡!. Hemos detectado posibles errores en determinados artículos por lo 

cual, estamos estudiando la presentación de Recurso de Reposición para que se realice 

la rectificación. 
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